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2. Contratación de bienes y servicios

Las mutualidades no deberán realizar o suscribir contratos de provisión de bienes o prestación de servicios con:

No obstante, en el caso especí8co del tercer grado de consanguinidad de la letra b) anterior, el directorio podrá autorizar la
relación una vez evaluada la pertinencia y conveniencia de ésta. En este sentido, la persona involucrada, de forma previa a la
celebración de la contratación, deberá solicitar la respectiva autorización al directorio. En caso que el contrato se realice, las
personas señaladas en la letra a) anterior, deberán incluir dicha información en la "Declaración jurada de intereses" que se
presenta en el siguiente, indicando en "Observaciones" el texto "Proveedor relacionado por tercer grado de consanguinidad con
miembro del directorio o de la gerencia". Conjuntamente, dicha contratación deberá ser informada de igual manera en la
columna "Observaciones" del Anexo N°11 "Contrataciones de bienes y servicios", de la Letra H, del Título III, de este Libro VII.

Por su parte, los trabajadores de las propias mutualidades, exceptuando las personas señaladas precedentemente, así como las
personas vinculadas, podrán suscribir este tipo de contrato pero una vez celebrado, el trabajador involucrado deberá informar al
directorio para su conocimiento, mediante el canal creado para estos efectos.

Se entiende por personas vinculadaslas siguientes:

Al respecto, el directorio deberá pronunciarse cuando considere inconveniente la relación.

En el caso que se detecte en la entidad que alguna contratación se haya celebrado contraviniendo lo dispuesto en el presente
apartado, tal situación deberá ser informada al directorio y, de igual forma, quedar en acta la toma de conocimiento y las
eventuales acciones que el directorio determine en cada caso.

a. Los directores y gerentes de la propia mutualidad;

b. Las personas vinculadas a los anteriores por parentesco hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo grado de
afinidad inclusive;

c. Sociedades de personas en donde los directores, gerentes o sus parientes ya individualizados, formen parte;

d. Sociedades comanditas por acciones o anónimas cerradas en que sus directores, gerentes o los parientes de éstos, ya
individualizados, sean accionistas, y;

e. Sociedades anónimas abiertas en que sus directores, gerentes o los parientes, ya individualizados, sean dueños de acciones
que representen el 10% o más del capital.

a. Sociedades de personas en donde los trabajadores o sus parientes ya individualizados, formen parte;

b. Las vinculadas a los trabajadores por parentesco hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo grado de a8nidad
inclusive;

c. Sociedades comanditas por acciones o anónimas cerradas en que sus trabajadores o los parientes de éstos, ya
individualizados, sean accionistas, y

d. Sociedades anónimas abiertas en que sus trabajadores o los parientes, ya individualizados, sean dueños de acciones que
representen el 10% o más del capital.
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